
ANUNCIO de 13 de octubre de 2006 de
notificación de resolución a la empresa
“Canódromo de Galgos, S.L.”.
Expte.: PY-06-0182-2.

Desconociéndose el domicilio de notificaciones del interesado en
la Resolución recaída en el expediente PY-06-0182-2, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 29 de
septiembre de 2006, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar a Canódromo de Galgos, S.L., titular del expe-
diente PY-06-0182-2 el archivo del mismo considerándoles desisti-
do de su petición.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa
podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Economía
y Trabajo en el plazo de un mes contado a partir de la notificación
de la presente, de conformidad con el arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 8 de agosto de 2006. El Director General de Promoción
Empresarial e Industrial. Fdo.: Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 13 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 13 de octubre de 2006 de
notificación de resolución a D.ª Isabel Ríos
Mata. Expte.:AD-06-0450-1.

Desconociéndose el domicilio de notificaciones del interesado en
la Resolución recaída en el expediente AD-06-0450-1, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 29 de
septiembre de 2006, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar a D.ª Isabel Ríos Mata, titular del expediente
AD-06-0450-1 el archivo del expediente considerándoles desistido
de su petición.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa
podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Economía
y Trabajo en el plazo de un mes contado a partir de la notificación
de la presente, de conformidad con el arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 18 de julio de 2006. El Director General de Promoción
Empresarial e Industrial. Fdo.: Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 13 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2006 por
el que se hace pública la adjudicación
definitiva del suministro de “Equipamiento
de mobiliario para el Campamento Público
de Turismo de Valencia de Alcántara”.
Expte.: S-036/11/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: S-036/11/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Suministro de equipamiento de mobiliario
para el Campamento Público de Turismo de Valencia de Alcántara”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe total: 155.000,00 euros I.V.A. incluido.
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